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INFORME SECRETARIAL.  
 
Señora Juez, al Despacho el proceso radicado bajo el número 08001-31-53-016-

2017-00043-00, informando que el apoderado judicial de la parte demandante 
con misiva virtual fechada 19 de abril de 2022 aportó documentos concernientes 
a la petición de levantamiento de medida cautelar.  

 
Sírvase proveer. - 

 
D.E.I.P., de Barranquilla, 28 de junio de 2022.- 
 

 
SILVANA LORENA TÁMARA CABEZA.- 

                       La Secretaria.- 
 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA, 

VEINTIOCHO (28) DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS 
(2.022). -  
 

CONSIDERACIONES. 
 

Visto el anterior informe secretarial, el Despacho observa que el establecimiento 
financiero ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A., mediante apoderada judicial 
interpuso DEMANDA VERBAL DE RESTITUCIÓN DE BIENES MUEBLES 

(AUTOMOTOR) en contra del ciudadano JUAN DAVID LONDOÑO HAYDAR, 
radicada bajo el No. 080013153016-2017-00043-00. 
 

Mediante proveído fechado 20 de marzo de 2018, el juzgado declaró la 
terminación de los Contratos De Leasing Financiero Nros. 126041 con fecha de 

07 de junio de 2016 por incumplimiento en el pago de los cánones de 
arrendamiento alegados en la demanda, se dispuso la restitución del rodante 

distinguido con las siguientes características: Placas IRZ-251, color PLATA 

METÁLICO, marca TOYOTA, servicio PARTICULAR, línea FORTUNER, 
modelo 2017, motor 2TR-A014999, clase CAMIONETA, chasis 
8AJCX8GS1H0690026. A su vez, con providencia de fecha 14 de noviembre 

de 2018 se ordenó la inmovilización del referido rodante, decisión corregida con 
auto de fecha 25 de enero de 2019.  

 
Mediante escrito fechado 16 de marzo de 2022, la abogada Mileidys Marcano 

Narváez en calidad de procuradora judicial de la parte actora, solicitó la 
cancelación de la orden de captura del mismo a la Policía Nacional – SIJIN-
División de Automotores del rodante citado. Sin embargo, con auto de fecha 04 

de abril de 2022, el despacho efectúo requerimiento de documentos a la parte 
solicitante, en los siguientes términos: 
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Con misiva electrónica calendada 19 de abril de 2022, la mencionada apoderada 
judicial del demandante acompañó la siguiente documentación: 

 

• Certificado de Existencia y Representación Legal del establecimiento 
financiero ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A.:   

 

 
 

• Escritura Pública Nro. 1404 con fecha 24 de septiembre de 2021 otorgada 
por la Notaría Veintitrés del Circulo de Bogotá contentiva de poder general: 
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• Certificado de Existencia y Representación Legal de la sociedad MARCANO 
ASESORES S.A.S.: 
 

 
 
Por lo que, evidenciándose en debida forma, la representación de la institución 

financiera ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A., el despacho accederá a la 
petición esbozada por la apoderada de dicha entidad. 
 

En consecuencia, el JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BARRANQUILLA, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. - DEJAR SIN EFECTOS la medida de inmovilización ordenada en la 
providencia fechada 14 de noviembre de 2018 por este despacho, corregida con 
auto de fecha 25 de enero de 2019 respecto del automotor distinguido con las 

siguientes características: Placas IRZ-251, color PLATA METÁLICO, marca 
TOYOTA, servicio PARTICULAR, línea FORTUNER, modelo 2017, motor 2TR-

A014999, clase CAMIONETA, chasis 8AJCX8GS1H0690026. En atención a lo 
expuesto en la parte considerativa de esta decisión. 
 

SEGUNDO. – Comuníquese a la POLICÍA NACIONAL – SIJIN DIVISIÓN DE 
AUTOMOTORES y a la POLICÍA NACIONAL - DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN 
CRIMINAL E INTERPOL. 

 
TERCERO. – POR SECRETARÍA, Líbrense los oficios correspondientes. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
MARTHA PATRICIA CASTAÑEDA BORJA. 

La  Juez. 
 

 (MB.L.E.R.B.). 

Cumplido con Oficio No.  .- 
Despachos Comisorios No. .-     
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